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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE En la ciudad de Ibarra, día 

COMPAÑÍA viernes veintitrés de junio del 

    
¿dos mil seis, ante mí, Doctor 

. 

Togo Anibal Erazo  Ferigra, 
2 

    

   

eZ , 

2 Y 2 Enli pr ” , 

Sa No y Fercero del Cantón 

QUE OTORGAN: LUIS ANÍBAL MANATÁ Ds 
Or, 10 So A. ES señores LUIS ANIBAL 

a comparecen los 

AMAGUA Y OTROS | 

MALATAXI AMAGUA, 

JUAN CARLOS MALATAXI 

AMAGUA Y PABLO 

Por: CUATROCIENTOS DOLARES BLADIMIR — GUACHAMIN 

CORELLA, solteros; 

portadores de sus cédulas de 

“ ciudadanía, mayores de edad, 

scritura No. 2182. vecinos de ésta ciudad, 

hábiles para contratar y 

obligarse; a quienes de 

cenocerles doy fe; y dicen que elevan a escritura pública la minuta que me presentan, 

la] misma que copiada literalmente es como sigue: S E ÑOR NOTARI1O.- En el 

plotocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de 

compañia, contenida en las siguientes cláusulas: CLAUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparccen al otorgamiento del presente contrato de 

constitución: Luis Anibal MalataxJ Amague, Juan Carlos Malataxi Amagua y Pablo 

Bladimir Guachamin Corella, Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, 

T estado civil solteros, mayores de edad, domiciliados en la Ciudad de Quito y por 

consiguiente hábiles para contratar y  obligarse.- CLAUSULA  SEGUNDA.- 

CONSTIFUCION.- Los comparecientes manifiestan que es su voluntad, el fundar, 

mediante cl presente instrumento, la compañía que se denominará TECFENIX CIA. -  



LTDA.- En consecuencia con la manifestación de voluntad, hecha libre y 

espontáncamente y con pleno conocimiento de los electos Hamados a producirse, los 

comparecientes fundan y constituyen esta compañía, mediante cl presente acto de 

constitución y declaran que vinculan la manifestación de su voluntad, expresado en todas y 

cada una de las cláusulas de este contrato.- CLAUSULA TERCERA. - ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA TECFENIX CIA LTDA- La compañía que se constituye mediante la presente 

escritura pública se regirá por las leyes ccuatorianas y cl siguiente estatuto: CAPITULO 

PRIMERO. - NATURALEZA, DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, PLAZO Y 

DURACIÓN- ARTICULO PRIMERO.- NATURALEZA Y  DENOMINACIÓN.- 

TECFENIX CIA LTDA cs una compañia de nacionalidad ccuatoriana que se rige por las 

leyes ecuatorianas y por las disposiciones contenidas en cl presente estatuto, en el que se la 

denominará simplemente la compañía. ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- La 

- compañía tendrá su domicilio principal en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 

República del Ecuador, hero podrá establecer agencias o sucursales cn uno o varios lugares 

del Ecuador o fuera de él, previa resolución de la Hunta Gencral, adoptada con sujeción a la 

ley y al presente estatuto.- ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se 

dedicará a las siguientes actividades: Uno.- Diseño, construcción y operación de sistemas 

de comunicación inalámbrica, fibra óptica, cableado estructurado, planta externa, 

canalización y redes telefónicas. Dos.- Diseño, construcción y opcración de sistemas 

eléctricos de potencia, control y automatización, sistemas de instrumentación, 

instalaciones eléctricas, redes de baja y alta tensión; Pres.- Diseño y operación de sistemas 

computacionales para la administración de redes de información LAN, WAM, MAN; 

Cuatro.- fiscalización, revisión y estudios de sistemas telefónicos, eléctricos y sistemas de 

telecomunicaciones para la transmisión de voz, datos y video; Cinco.- Asesoría y soporte 

técnico relacionado con la ingeniería cléctrica, electrónica, telecomunicaciones y sistemas 

informáticos; Sets.- Importación y exportación de materialcs y equipos que se requieren 

para cumplir con el objetivo social de la compañia, Sicte.- Diseño, planificación y 

construcción de obras civiles, arquitectónicas y afines; Ocho.- La compañía podrá



ttervenir como accionista socio en tá furmación de sociedades, compañías O consorcios, 

ontratos y acuerdos de alizanza comercial. Podrá aportar capital a csas empresas 0 a 

afiquirir, tener y poseer acciones, obligaciones y los, derechos en otras empresas y 

participar cn los aumentos o disminución de capital, Fusión o transformación de las   
ismas. Podrá realizar actos, celebrar contratos y hacer operaciones, permitidos por las    

   

    

    

   

      

- lyes ecuatorianas, que sean acordes con su objeto y necesarios y convenientes para su 

cumplimiento.- ARTICULO CUARTO.- PLAZO Y DURACION- El plazo de duración 

phra el cual se constituye la compañía es de cincuenta años contados a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública de constitución de la 

- mjisma.- Vencido este plazo, la compañía se extinguirá de pleno derecho, a menos que los 

spcios reunidos en Junta General, en forma expresa y antes de su expiración, decidieren 

prorrogarlo de conformidad con la Ley y el presente estatuto.- CAPITULO SEGUNDO. - 

APITAL SOCIAL.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía es de CUATROCIENTOS Dr JLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ( USD, $"400,00 ), dividido en CUATROCIENTAS (400) participaciones de 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( USD. $ 1,00 ) cada una. 

TICULO SEXTO.- REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo relativo a aumentos o 

disminuciones de capital, capitalizaciones y demás asuntos que tengan relación con cl 

capital social, se estará a lo dispuesto por La Ley.- CAPITULO TERCERO.- DE LAS 

TICIPACIONES.- — ARTICULO — SEPTIMO.- NATURALEZA DE LAS 

PARTICIPACIONES, SU TRANSMISION Y CESION.- Las participaciones son iguales, 

aqumulativas e indivisibles; pueden ser transmisibles por herencia o transferibles por acto 

entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de la compañía o de terceros, si se 

olituvicre cl consentimiento unánime del capital social, expresado en Junta Gencral. La 

ión sc la hará por escritura pública y cumpliendo con las disposiciones de La Ley.- 

ARTICULO OCTAVO.- CERTIFICADO DE APORTACIÓN.- La compañía entregará a 

a socio un certificado de aportación en el que constará nccesariamente su carácter no 

negociable y el número de participaciones que por su aporte le correspondan.- Dichos 
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certificados serán firmados por el Gerente Gencral de la compañia.- CAPITULO 

CUATRO.- DE LOS ORGANISMOS DE GOBIERNO Y  ADMINISTRACION.- 

ARTICULO NOVENO.- La compañía estará gobernada por la Junta General de socios, 

órgano supremo y máximo de la compañía; y administrada por cl Presidente y el Gerente 

General de la misma.- ARTÍCULO DECIMO.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La junta 

general de socios es cl órgano supremo de la compañía y se compone de los socios o de sus 

representantes o mandatarios, reunidas con cl quórum y en las condiciones que La Ley, los 

reglamentos de la Superintendencia de Compañias y cl presente estatuto lo exigen. 

ARTICULO UNDECIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes 

de la Junta General de Socios las siguientes: a.- Ejercer las facultades y cumplir con las 

    
    5 E 

         

utilidades: e.- Consentir en la cesión de las partes sociales y en la admisión de nuevos 

socios; f.- Decidir acerca del aumento o disminución del capital y de la prórroga del 

contrato social: g.- Establecer cf monto máximo por el cual cl Gerente puede girar 

obligaciones a nombre de la compañía; del mismo modo autorizar al mencionado Gerente 

General para que contraiga obligaciones que superen dicho monto máximo establecido por 

la Junta General; h.- Resolver acerca de la disolución anticipada de la compañía; ¡.- 

Decidir sobre la enajenación o gravámencs. de bienes muebles, o inmucbles de la 

compañía; [.- Acordar la exclusión de uno o más socios de acuerdo con las causales 

establecidas en La Ley, k.- Disponer que se entablen las acciones correspondientes en . 

contra de los administradores; y, 1.- En gencral dirigir la marcha y orientación de los 

negocios sociales, ejercer las funciones que le competen como órgano directivo supremo 

de la compañía, y todas aquellas funciones que La Ley y este estatuto nu atribuyen 

expresamente a algún otro organismo.- ARTICULO DUODECIMO.- JUNTA GENERAL 
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ORDINARIA.- El Presidente de la Compañía, convocarán a Junta General ordinaria una 

ved al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la linalización del ejercicio 

: ecqnómico de la- Compañía, para tratar sin perjuicio de otros asuntos, los siguientes 

puptos; a.- El Balance anual y los informes que presente el Gerente General; b.- La 

formación del Fondo de Reserva; c.- La distribución de utilidades; y, d.- Cualquier otro 

ast nto puntualizado en la convocatoria.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- JUNTA 

GHANERAL EXTRAORDIARIA.- El Presidente, el Gerente General o cualquiera de los 

sotios, convocarán a reunión extraordinaria de la Junta. Gencral de socios cuando lo 

cohsideren necesario.- Cuando lo soliciten por escrito,.el o los socios, que repre   lo [menos el dicz por ciento ( 10%) del capital social, podrán reunirse en 

Ordinaria o Extraordinaria; del mismo modo cuando lo disponga la Ley 

  

Asco 119 de la Ley de Compañías, las convocatorias para Juntas Generales ordinarias o 

extraordinarias de la Compañía, se las realizará con ocho días de anticipación por lo 

menos, al día fijado para la reunión, mediante nota suscrita y enviada a la dirección 

repistrada, por cada uno de los socios, en los Libros de la Compañía.- La convocatoria 

expresará el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión y serán nulas todas las 

deliberaciones y resoluciones relacionadas con asuntos no expresados en la convocatoria.- 

ARTICULO DECIMO QUITO.- QUÓRUM.- La Junta General de socios ordinaria o 

extraordinaria se reunirá en cl domicilio principal de la Compañia y deberán concurrir a 

el a, un número de personas que representen por lo menos más de la mitad del capital 

social.- Si la Junta General no puede reunirse en primera convocatoria, la que se reunirá. 

cdqn cl número de socios presentes, debiendo así expresarse en la referida convocatoria. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- MAYORIA Y RESOLUCIONES.- Salvo disposición en 

dntrario de la Ley o del contrato, las resoluciones de la Junta General serán tomadas por Cc 

la| mayoría absoluta de los votos del capital social concurrente, entendiéndose que el socio 

t .
 igne derecho a un voto por cada participación de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS  



UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1,00).- Los votos en blanco y las abstenciones para 

todos los socios, sin perjuicio de la acción que estos tienen para impugnar ante los 

organismos pertinentes.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- REPRESETACION.- A más 

de la forma de representación prevista por la Ley, un socio podrá ser representado en la 

Junta General mediante un apoderado con poder notarial gencral o especial, o mediante 

carta dirigida al Gerente Gencral.- ARTICJLO DECIMO OCTAVO.- ACTAS Y 

EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Luega de celebrada la junta gencral, deberá 

extenderse un acta de deliberaciones y acuerdos, que llevarán las firmas del Presidente y el 

Secretario de la Junta. Sc formará un expediente de cada junta, cl expediente contendrá 

copia del acta y de los documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido hecha en la 

forma señalada en la Ley y en el cstatuto.- Se incorporarán también a dichos expedientes 

todos aquellos documentos que hubieren sido conocidos por la Junta.- Las actas podrán 

extenderse a computadora, en las hojas debidamente foliadas.- ARTICULO DECIMO 

““NOVENO.- PRESIDENTE Y SECREATRIO.- Las Juntas Gencrales serán presididas por 

el Presidente de. la Compañía o en su defecto, por el socio o representante que en cada 

sesión se eligiere para el efecto. El Gerente General de la Compañía actuará como 

Secretario de la Junta General, y cn su falta, se designará un Secretario Adhoc.- 

ARTICULO VIGÉSIMO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta Gencral se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, cn cualquicr tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional 

para tratar cualquier asunto, stempre que esté presente la totalidad del capital social y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta General, quienes deberán 

suscribir fa correspondiente acta bajo sanción de nulida.- Sín embargo, cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- EL PRESIDENTE DE 

LA COMPAÑÍA.- El presidente de la Compañía será nombrado por la Junta General de 

Socios, de entre sus miembros o , ejercerá sus lunciones por cl perivda de tres años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sus funciones sc prorrogarán hasta ser legalmente



reeihplazado.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.DO0 0 4 

Son| deberes y atribuciones del Presidente de la Compañia las siguientes: a.- Convocar a 

Juntas Gencrales de socios, conforme a la Ley y a estos Estatutos; b.- Presidir las sesiones 

   
   
   

AR 

La 

Ge 
er 

Y ¡DEBERES.- El Gerente General tiene los más amplios poderes de administración y 

ménejo de los negocios sociales con sujeción a la Ley, al presente estatuto y a las 

ingtrucciones impartidas por la Junta Gencral de Socios y por el Presidente. Además de la 

representación legal de la compañía, le corresponde cumplir con los siguientes deberes y 

atíibuciones: a.- Realizar todos los actos de administración y gestión diaria de las 

achividades de la Compañía, orientado a la consecución de su objeto; b.- Someter   
arlualmente a la Junta General ordinaria de socios los informes económicos de la 

compañía; c.- Formular a la Junta General las recomendaciones que considere necesarias 

er] cuanto a la distribución de utilidades y constitución de reservas, d.- Nombrar y remover 

al] personal de la Compañía y Fijar sus renumeraciones, asi como sus deberes y 

atfibuciones; e.- Dirigir y súper vigilar la contabilidad y Servicios de la Compañía, así 

cqmo velar por el mantenimiento y conservación de los documentos de la compañía; f- 

Aprir y cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza y designar a las personas  



autorizadas para emitir clicques o cualquier otra orden de pago contra las refcridas 

cuentas; g.- Librar, aceptar y endosar letras de cambio y cualesquiera otros efectos de 

comercio; h.- Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta General de Sucios, I.- 

Constituir para los efectos de la Ley, apoderados o procuradores para aquellos actos que le 

faculte la Ley y el presente Estatuto; j.- Comparecer para determinados actos o contratos 

cuyas obligaciones no superen el monto máximo fijado por la Junta General, para montos 

“superiores deberá hacerlo con la autorización de la Junta General, al tenor de los dispuesto 

por el artículo undécimo (11), literal g) del Estatuto, k.- Llevar los libros sociales de la 

compañía; l.- Actuará como secretario de las juntas generales de socios; y, m.- Ejercer y 

cumplir todas las atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley y el estatuto 

presentes, así como todas aquellas que scan inherentes a su función y necesarias para cl 

cabal cumplimiento de su acometido; CAPITULO QUINTO.- DE LA FISCALIZACIÓN, 

REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONOMICO Y RESERVAS. LEGALES.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- FISCALIZACIÓN.- La fiscalización de la Compañía 

correrá a cargo de la Junta General de socios, quienes sí considera necesario podrá 

dombrar un comisario con su respectivo suplente, para cada ejercicio económico, para cl 

mejor cumplimiento de su acometido.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- REPARTO 

DE UTILIDADES.- Las utilidades se repartirán a los socios, en proporción a sus 

participaciones sociales debidamente pagadas. Corresponde a la Junta Genccal de Socios 

resolver la forma de reparto de utilidades, así como establecer las reservas especialos y 

voluntarias o la capitalización de Jas mismas.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- 

EJERCICIO ECONÓMICO.- La Compañía tendrá un ejercicio económico que correrá a 

partir del primero de Enero hasta el treinta y 1mo de Diciembre de cada año.- ARTICULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- RESERVA LEGAL.- La Compañía formará un fondo de reserva 

legal, hasta que este alcance por lo menos c) veinte por ciento ( 20%) del capital social.- 

En cada ejercicio económico la compañía segregará de las utilidades líquidas y realizadas 

un cinco por ciento ( 5% ') para este objetivo.- CAPITULO SEXTPO.- DISPOSICIONES 

VARIAS.- ARTICULO TROGÉSIMO.- NORMAS SUPLEMENTARIAS.- Para todo
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agkictHo que no haya expresa disposición:estatutaria, se aplicarán las normas contenidas por 

la Ley de Compañías y demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que 

sej otorga la escritura pública de constitución de la compañía, las mismas que se 

enlenderán incorporadas a este Estatuto.- CLAUSULA CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO PARTICIPACIONES.- El Capital Social de la Compañía es de 

CIPATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( USD. $ 

DE 

   400,00), divididos en cuatrocientas particiones de UN DÓLAR DE LOS 

. . SN 
UNIDOS DE AMERICA (USD. $ 1,00 ) cada una, capital suscrito y pagad//p8r cy —

 

  
  

  

  

  

  

  

    

de los socios fundadores de la siguiente mancra + SS) 

o R 
.- Me, 

Sofios Capital | Capital A de | Capital Total Ao A eS 
a Suscrito_ | Pagado ¡Participaciones Par One: 

Lujs Anibal Malataxi Amagua $ 388 $388 388 $388 97.00% 
Jugn Carlos Malataxi Amagua $2 _ $ 2 $2 0.50 % 
Pablo Bladinsr  Guachamin $10 $0 l 10 $10 2.50% 

Eo ella Po. AA A A - 

TOTAL $400 - $400 400 $400 100%               
  

DE la manera antes indicada queda suscrita y pagada la totalidad de las participaciones en   
qye se divide el capital social de la compañía, cada uno de los suscriptores paga en 

merarío, mediante depósito en La Cuenta de Integración de Capital, según consta del .
 

mo
 

riificado bancario de depósito. que se acompaña como documento habilitante. -   
ISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA.- Nombrase como Presidente de la compañía 

al señor Juan Carlos Malataxi Amagua y, como Gerente General al señor Pablo Bladimir 

Guachamin Corella- DISPOSICION "TRANSFTORÍA SEGUNDA.- Cualesquiera de los 

cios fundadores quedan facultados para efcctuar las gestiones requeridas y conducentes e]
 

pera obtener la legal y debida aprobación e inscripción del presente contrato de 

constitución de la Compañía de responsabilidad limitada cn cl Registro Mercantil del 

Gantón.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y 

dpcumentos habilitantes que fueren necesarios para la plena validez del presente contrato.- 

firmado ) Doctor Ricardo León Yacclga, abogado con matricula profesional número 

e
 

descientos vemtitrés ( No 323 ) del Colegio de Abogados de Imbabura.- Hasta aquí el 

 



contenido du la minuta que las cotiparecientes, aprucban y se ratifican en tudu.- PRO 

SIGUIENDO. En el otorgamicnto-de esta escritura sc observaron todos y cada uno de 

los preceptos legales del caso; se agregan a esta matriz los documentos habiíítantes; Y 

leído este instrumentos integramente por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se 

aftrman y se ratifican una vez más en todo lo cxpuesto y firman conmigo en unidad de 

ato.- De todo lo cual doy fe.- 

  

LUIS ANIBAL MALATAX! AMAGUA 

C.C. 171164327-8 

  

JUAN CARLOS MALATAXT AMAGUA 

C.C.171325576-6 

   ( 3 dhoworg) 
PABLO BLADIMIR GUACHAMIN CORELLA 

C.C. 171321087-8 

MMC TT
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

      

  

   

    

MERO DE TRÁMITE: 7092372 
O DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
NOR: MALATAX!I AMAGUA LUIS ANIBAL 

[SENTE: 

  

ORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACIÓN DEL “PLAZO DE LA DEN MERRCÍON 

E SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

CFENIX CIA, LTDA. 
ROBADO 

NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 12/07/2006 

BO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DI DENOMINACION SERA ELIMINADA 

FOMATFICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO - 

RTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Vp Trdid Bs 
3) MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

LEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7002372 - 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MALATANXTAMAGUA 40IS ANIBAL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22 0582000 5:06:54 PMI 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DEC OMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: . 

  

A TECFENIX CIA. UPDA. 
APROBADO . 

ESTA RESERYA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 21/06/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACIÓN 

DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO AUS TUD PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

a 

, a. ? 

We ortead os Presa 
o 

. 
y 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

te
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 27 de Abril del 2006 

Mediante comprobante No. 886345893 —,el (la) Sr. LUIS ANIBAL MALATAXI 

400.00 

para INTE 

consignó a este Banco, un depósito de US$ 

UnAAaara sacadas 

hasta la res 

RACION DE CAPITAL de TECFENIX CÍA. LTDA. 

IM NADAR AAA AAERORAAAUEANARANNEAEAIALEAIIIAALIAF AER NO II ca ore near arar tone an das 

Dicho depógito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detallé'w" 

    

    

    

    

    

    

  

  

  

    

    

    

    

          
  

  
  

SA 

AA NOMBRE DEL SOCIO 

+ |LUIS[ANIBAL MALATAXI AMAGUA US.S. 
__* [JUAN CARLOS MALATAXI AMAGUA US.S. 

7 |PABÚO BLADIMIR GUACHAMIN CORELLA US$. 
2 IOO0POXOIOO00DOODOOOVVOOODODOAA | US.S. 

¿4% | XO00POGO0000000O0000000000OD00A | US$. 
F DOROPORODOVOVOVODOLDOOOOOOOVODODARK | US.S. | 
XXODOOOO0O0O00OAOCOCICIOOAA | US.S. 00 
OOOO | US.S. 200 
XXOÓOOD0000000000000000ODOOOODOA | US.S. OR 

ODOGO00O0OVOODOOCODODODODVA | US.S. 0000 
OOPOOOOO0OBOOO0ODDOAOODOIVOARX | US.S. 200 
IOOPOO0O00000OOOIOOOOCOIVOAX | US.S. OLOR 

TOTAL US.s. 400.00 
a 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 2.50 % de certificados de ahorro a 90 días 

para el cálculo de intereses. 
El interés se calcula sobre montos superiores a $500, 00 

Atentamente, 

  

  

FAMA AUTORIZADA 
AGENCIA   AUT.011
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DIRECCIÓN GENERAL CE REGISTRO CIVIL, (DEN UFICACION Y CEDULACION i . ” N 

141325576-6: kk! 2 pm mos 

: i : . E:  CUNTORIANAD00900 
92: 

. JUAN CABLOS .. : Y233341222 
PERO: 
A cCUNDARIA . ESTUDIANTE 

  

  
P
A
 

CA
   



a)
 

00008 

Se] otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, la 

misma que la sello y firmo en Ibarra, a veintitrés de junio del dos mil seis.- 

O
 

>
 

mul seis.- 

    

¡AZON: En esta fecha se tomé nota al margen de la matriz de esta escritura de la 
iprobación de la Compañía TECFENIX CIA. LTDA., según Resolución Número 

6.Q.13,3174, de la Superintendencia de Compañías.- Ibarra, a doce de Septiembre del dos 
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     Se anotó en el 

año dos mil seis.- ElL 

REGI STRADOR. - 

RG/lg; 
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    52 | REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

26199, 
OFICIO No. SC. 1J. DJC. 06. 

3 ONOY 2008 
Señqres 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúnmipleme comunicar a usted que la compañía TECFENIX CIA.LTDA., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En 
“Cu 

Ater 

virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
ta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

tamente, 

Le Jictor Ceyal asquez 

SECRETARIO GENERAL 

 


